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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 1445 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00796 00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE      U.R. Sonata P.H. 

DEMANDADO      Banco Davivienda S.A. 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Subsanadas las falencias que motivaron la inadmisión de la demanda, y toda vez que no se 
advierte ausencia o inobservancia de algún presupuesto para la admisibilidad de la acción. 
En particular, se observa que la demanda ejecutiva singular se encuentra ajustada a derecho, 
por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 del Código General del 
Proceso y 48 de la Ley 675 de 2001; además, el documento aportado que sirve de base al 
recaudo ejecutivo presta mérito ejecutivo según lo dispuesto en los artículos 422 y ss. del 
Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, y en aplicación al artículo 431 del C.G. del P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo singular de 
mínima cuantía, a favor de la Unidad Residencial Sonata P.H., en contra del Banco 
Davivienda S.A., por las siguientes sumas de dinero:  

 
 
- $3´355.000, por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración, a razón de $335.500 

cada una, correspondientes a los meses de marzo a diciembre de 2020, más los intereses 
moratorios a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente siguiente del respectivo 
mes, hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, liquidados 
mes a mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 
de 2001). Exceptuando del cobro de intereses moratorios las cuotas correspondientes a 
los meses de abril, mayo y junio de 2020, atendiendo las medidas adoptadas por el 
Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecológica, en el Decreto 579 
de 2020. 
 
 

- $347.200, por concepto de la cuota ordinaria de administración correspondiente al mes 
de enero de 2021, más los intereses moratorios a partir del día 01 de febrero de 2021 hasta 
la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, liquidados mes a mes, 
según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 de 2001). 
 

- $1´022.700, por concepto de 3 cuotas ordinarias de administración, a razón de $340.900 
cada una, correspondientes a los meses de febrero a abril de 2021, más los intereses 
moratorios a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente siguiente del respectivo 
mes, hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, liquidados 
mes a mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 
de 2001). 
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- $16.800, por concepto de retroactivo correspondiente al mes de marzo de 2020, más los 

intereses moratorios a partir del día 01 de abril de 2020 hasta la solución definitiva de 
pago, a la tasa máxima legal permitida, liquidados mes a mes, según la certificación de la 
Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 de 2001). 
 

- $36.000, por concepto de la cuota extraordinaria de administración correspondiente al 
mes de agosto de 2020, más los intereses moratorios a partir del día 01 de septiembre de 
2020 hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, liquidados 
mes a mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 
de 2001). 
 

- $144.000, por concepto de la cuota extraordinaria de administración correspondiente al 
mes de febrero de 2021, más los intereses moratorios a partir del día 01 de marzo de 2021 
hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, liquidados mes a 
mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 de 
2001). 

 
 
SEGUNDO: LIBRAR igualmente mandamiento de pago por las demás cuotas que se sigan 
causando durante el trámite del proceso, hasta la sentencia definitiva, siempre y cuando 
sean debidamente acreditados tales conceptos por la respectiva administración, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 3° del artículo 88 del Código General 
del Proceso. 
 
TERCERO: RESOLVER sobre la liquidación de las costas judiciales y agencias en derecho 
en su oportunidad procesal. 
 
CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los 
artículos 291 y  292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o 
en la forma establecida por el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, haciéndole 
entrega asimismo de la copia de la demanda con sus anexos, asi como de esta providencia; y 
en ambos casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el capital 
y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del 
mandamiento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, con expresión 
de los hechos en que se funden.  
 
QUINTO: RECONOCER personería a la abogada Marcela Sánchez Maya identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 1.128.273.210 y tarjeta profesional No. 238.700 del C. S. de la J., 
para que represente a la parte demandante en los términos del poder otorgado. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
VVC 

 

Firmado Por: 

 

Claudia Marcela Pareja Arango 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Envigado - Antioquia 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Concreservicios S.A.S. 

DEMANDADO Grupo Inmobiliario JEG S.A.S. 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00810 00 

ASUNTO Niega Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 1429 

 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El Despacho procede a estudiar la presente demanda la cual se tramita mediante el proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurada por Concreservicios S.A.S. en contra de Grupo In-

mobiliario JEG S.A.S. con fundamento en los documentos denominados Factura electrónica 

de Venta Nos. FVE736, FVE204, FVE642, FVE487 y FVE486. 

 
El artículo 619 del Código de Comercio señala que los títulos valores pueden ser de contenido 
crediticio, corporativos o de participación y de tradición o representativos de mercancías.  
 
Para que un título valor, concretamente, una factura cambiaria, reúna los requisitos para ser 
tal, y consecuente prestar merito ejecutivo, se requiere en primer lugar que cumpla con lo 
exigido por el artículo 621 del Código de Comercio, referente a la mención del derecho que 
en él se incorpora y la firma del creador; además de los requisitos especiales para el título en 
mención contemplados en el artículo 772 del Código de Comercio y en la Ley 1231 de 2008. 
 
En este caso, los documentos allegados como base de recaudo ejecutivo, denominados Fac-
tura electrónica de Venta No. FVE736, FVE204, FVE642, FVE487 y FVE486, no cumplen 
con los requisitos legales antes establecidos para ser considerados títulos valores y en con-
secuencia, habilitar el ejercicio de la acción cambiaria, por cuanto, uno de los requisitos ge-
nerales de los títulos valores corresponde a la firma del creador del título. En este caso, no se 
evidencia la satisfacción del mencionado requisito, pues no se determina que los mentados 
títulos cuenten con firma electrónica o digital del vendedor en los términos de la Ley 527 de 
1999, sin que tal requisito pueda ser suplido con la imposición del sello de la sociedad de-
mandante, pues tal y como lo señaló la H. Corte Constitucional en la sentencia T 727 de 2013: 
“El mero membrete de una sociedad, impreso en el formato de documentos denominados facturas, sin firma 
del creador del documento o sin la presencia de un signo o contraseña impuesto al documento, no satisface las 
exigencias previstas en la ley comercial para que el documento pueda ser tenido como título valor.” 
 
Adicionalmente, el artículo 11 de la Resolución 042 de 2020 de la DIAN, que adiciona el Es-
tatuto Tributario, el cual por mandato del artículo 774 del código de Comercio también debe 
ser considerado a efectos de establecer los requisitos de la factura como título valor, establece 
como requisito de la factura electrónica “La firma digital del facturador electrónico de acuerdo a las 
normas vigentes y la política de firma establecida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales – DIAN, al momento de la generación como elemento para garantizar auten-
ticidad, integridad y no repudio de la factura electrónica de venta.”  la cual debe adecuarse a las condi-
ciones técnicas y tecnológicas determinadas por la DIAN en el Anexo Técnico de Facturación 
Electrónica de Venta – versión 1.7 -2020 adoptado por la Resolución en mención. 
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Así las cosas, al encontrar que los documentos presentados carecen de los elementos para ser 

tratados como un título valor, no es posible librar la orden de pago solicitada por la parte 

demandante, toda vez que se carece del título necesario. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por Concreservicios S.A.S. 
en contra de Grupo Inmobiliario JEG S.A.S. 
 
En consecuencia, devuélvanse los anexos al demandante, sin necesidad de desglose.  

 

SEGUNDO. ARCHIVAR las diligencias previo registro en el sistema de gestión judicial.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
VVC 

 

 

Firmado Por: 

 

Claudia Marcela Pareja Arango 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Envigado - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 71f75213297de1c4bb3a93b5c006b5ee-

afca96fad108d09fa001fe604ff5c357 

Documento generado en 27/10/2021 11:40:28 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.rama-

judicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RADICADO 05266 41 89 001 2021 007 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Bancolombia S.A. 

DEMANDADO Pamela Cristina Posada Ortiz 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Bancolombia S.A., a través de 
apoderado judicial, en contra de Pamela Cristina Posada Ortiz se observa que la misma no 
se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en el 
artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las 
medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.  
 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de 

que adolece la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so 

pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

 
1. Allegará el titulo ejecutivo que pretende ejecutar teniendo como demandada a la 

señora Pamela Cristina Posada Ortiz, o aclarará si el demandado dentro del 
presente asunto es el señor Carlos Alberto Romero Figueroa de conformidad con el 
pagaré allegado con la demanda y en tal caso adecuará la misma. 
 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los 

defectos de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de 
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rechazo, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código 

General del Proceso –. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 

 VVC 

 

Firmado Por: 

 

Claudia Marcela Pareja Arango 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Envigado - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bb01dee7aa98b6ed4b16b62324aee2c5ab26fa22cc8dd8ed71ceeaee81a74c97 

Documento generado en 27/10/2021 11:40:31 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 1428 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00812 00  

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Luis Mario Giraldo Martínez 

DEMANDADO Juan Carlos Atehortua Fontavlo 

DECISIÓN Niega tramite por demanda previa igual 

 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Envigado, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Una vez verificado el presente asunto, encuentra el despacho que existe una demanda que 
se encuentra previamente radicada con iguales partes, pretensiones y hechos a la cual le co-
rrespondió radicado No. 2021-00771, dentro de la cual se profirió auto que libra manda-
miento de pago el pasado 19 de octubre de 2021. En consecuencia, se negará el trámite de la 
presente demanda, al encontrar que se trata de una duplicidad de demandas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múl-
tiple de Envigado, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
mandato legal, 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: NEGAR el trámite de la presente demanda ejecutiva, por lo expuesto en la parte 
motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda sin necesidad de des-
glose. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, una vez ejecutoriado el presente auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

VVC   
 

Firmado Por: 
 

Claudia Marcela Pareja Arango 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Envigado - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 93d8ede56ee13987b64537c800cc63b8f32cfbc3fbe950e72e66a49abe3e175d 

Documento generado en 27/10/2021 11:40:35 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 1428 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00813 00  

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE U.R. Torres de Santa Bárbara P.H. 

DEMANDADO Mauricio Alberto Vergara Munera 

DECISIÓN Niega tramite por demanda previa igual 

 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Envigado, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Una vez verificado el presente asunto, encuentra el despacho que existe una demanda que 
se encuentra previamente radicada con iguales partes, pretensiones y hechos a la cual le co-
rrespondió radicado No. 2021-00758, dentro de la cual se profirió auto que libra manda-
miento de pago el pasado 13 de octubre de 2021. En consecuencia, se negará el trámite de la 
presente demanda, al encontrar que se trata de una duplicidad de demandas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múl-
tiple de Envigado, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
mandato legal, 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: NEGAR el trámite de la presente demanda ejecutiva, por lo expuesto en la parte 
motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda sin necesidad de des-
glose. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, una vez ejecutoriado el presente auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

VVC   
 

Firmado Por: 
 

Claudia Marcela Pareja Arango 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Envigado - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: d6778d34b385b54483064049a38cbb67c436e5f6db0c1a5874ebf002dd86bda3 

Documento generado en 27/10/2021 11:40:39 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

LISTADO DE ESTADO 

Juz 01 Pequeñas Causas y Competencia Multiple

ENVIGADO (ANT)

Página: 1Fecha Estado:
185ESTADO No. 28/10/2021

Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

UNIDAD RESIDENCIAL 

SONATA P.H.

DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular 27/10/2021

LIBRAR igualmente mandamiento de pago por las demás cuotas 

que se sigan causando durante el trámite del proceso.

Auto que libra mandamiento de pago

05266418900120210079600

CONCRESERVICIOS S.A.S. GRUPO INMOBILIAIRIO 

JEG S.A.S.

Ejecutivo Singular 27/10/2021

Auto que niega mandamiento de pago.

05266418900120210081000

BANCOLOMBIA S.A. PAMELA CRISTINA 

POSADA

Ejecutivo Singular 27/10/2021

Auto inadmitiendo demanda

05266418900120210081100

LUIS MARIO GIRALDO 

MARTINEZ

JUAN CARLOS 

ATEHORTÚA FONTALVO

Ejecutivo Singular 27/10/2021

NIEGA TRÁMITE POR DEMANDA PREVIA IGUAL.

Auto rechazando demanda

05266418900120210081200

UNIDAD RESIDENCIAL 

TORRES DE SANTA 

BARBARA P.H.

MAURICIO ALBERTO 

VERGARA MUNERA

Ejecutivo Singular 27/10/2021

NIEGA TRAMITE POR DEMANDA IGUAL.

Auto rechazando demanda

05266418900120210081300



Página: 2Fecha Estado:
185ESTADO No. 28/10/2021

Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 28/10/2021 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MANUELA GIRALDO RUIZ

3711


